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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN, RECEPCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI’s) Y 
REPOSITORIO DE CONSULTA Y REPORTES DE INFORMACIÓN DE INGRESOS Y DE NOMINA PARA 
CONTABILIDAD ELECTRÓNICA MEDIANTE PORTAL DE DATOS, CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO FONACOT”, 
REPRESENTADO POR EL C. FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, Y POR LA OTRA, CER-CONSULTORÍA Y RESPUESTA ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. LESLIE KARINA GARCÍA SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO FONACOT” declara que:  
 
I.1 Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006, cuya competencia y atribuciones se señalan 
en el citado ordenamiento legal.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 197,381 de fecha 22 de enero de 

2024, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 
de la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-09022024-175038, el C. Fernando Zepeda 
Delgadillo, en su cargo de Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 74, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 04 de abril del 2025, suscribe el 
presente instrumento el C. David Alejandro Cárdenas León, en su carácter de Director de 
Recursos Humanos, con R.F.C. CALD760912LP5, designado para dar seguimiento y verificar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

 
        De conformidad con el artículo 74, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 04 de abril del 2025, suscribe el 
presente instrumento el C. José Luis Cárdenas Alvarez, en su carácter de Director de 
Contabilidad, con R.F.C. CAAL810417QT6, designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
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firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

 
I.4 De conformidad con el apartado VII, numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
FONACOT, suscribe el presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, R.F.C. ZEDF7412252J5, facultado para actuar en 
calidad de área contratante. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

Directa de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 fracción III, 36 primer párrafo, 55, 57, 58 y 68 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 
129 quinto párrafo y 130 de su Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO FONACOT” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio 

número DICP/SP/2026/005 de fecha 09 de enero de 2026 y su adecuación presupuestal con 
oficio número DICP/SP/2026/049 de fecha 17 de marzo de 2026, emitidos por la Dirección de 
Integración y Control Presupuestal de “EL INSTITUTO FONACOT”. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IFN060425C53. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su administradora única declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura pública número 36,855, de 

fecha 01 de marzo de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Víctor Hugo Gómez Arnáiz, Titular 
de la Notaria número 84 del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México denominada 
CER-CONSULTORÍA Y RESPUESTA ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: 
la prestación de servicios profesionales en los ramos de contaduría, auditoría, servicios de 
asesoría financiera, asesoría fiscal, asesoría en administración y sistemas operacionales, 
asesoría en seguridad informática, servicios de administración, servicios de gestión 
administrativa y contable, servicios de gestión de auditorías de procesos y sistemas, 
asesorías legales y asesoría de recursos humanos, servicios de desarrollo de aplicaciones y 
administración de las mismas, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el folio mercantil número 438218 -1, de fecha 11 de abril de 2011. 

 
II.2 La C. Leslie Karina García Sánchez, en su carácter de Administradora Única, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con la escritura pública número 145,464 de fecha 26 de mayo de 2023, otorgada 
ante la fe del Lic. Ricardo Gutiérrez Pérez, notario público número 68 de la Ciudad de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado 
en forma alguna. 
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CRE110302L5A. 
 
II.5 Tiene establecido su domicilio en calle Salomón No. 388, 3er Piso Col. Libertad, Demarcación 

Territorial Azcapotzalco C.P. 02050, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO FONACOT” la prestación del 
SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN, RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI’s) Y REPOSITORIO DE CONSULTA Y REPORTES DE 
INFORMACIÓN DE INGRESOS Y DE NOMINA PARA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA MEDIANTE 
PORTAL DE DATOS, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su Anexo I (Anexo 
Técnico) y Anexo II (Cotización), que forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $190,259.16 (Ciento noventa mil doscientos 
cincuenta y nueve pesos 16/100 M.N.) más impuestos por $30,441.47 (Treinta mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 47/100 M.N.) y un monto máximo de $248,888.64 (Doscientos cuarenta y ocho 
mil ochocientos ochenta y ocho pesos 64/100 M.N.), más impuestos que asciende a $39,822.18 
(Treinta y nueve mil ochocientos veintidós pesos 18/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del SERVICIO INTEGRAL DE EMISIÓN, RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI’s) Y REPOSITORIO DE CONSULTA Y REPORTES DE 
INFORMACIÓN DE INGRESOS Y DE NOMINA PARA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA MEDIANTE 
PORTAL DE DATOS, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO FONACOT” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido con base al consumo de timbres fiscales de acuerdo a las 
características del servicio y a la verificación correspondiente a entera satisfacción y aceptación del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo I Anexo Técnico que forma 
parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL INSTITUTO FONACOT”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturado                                                                              s.  
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilicen para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”.  
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con el visto bueno del administrador del contrato 
y con los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 

A. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados de conformidad con lo 
solicitado en el Anexo I, mismos que deberán de ser entregados en las oficinas del Instituto 
FONACOT, ubicadas en Plaza de la República No. 32, 8° Piso, Col. Tabacalera, C.P. 06030, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, asimismo deberán ser enviadas al 
correo electrónico: david.cardenas@fonacot.gob.mx  y jose.cardenas@fonacot.gob.mx, en un 
horario de labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 
 

B. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 

mailto:david.cardenas@fonacot.gob.mx
mailto:jose.cardenas@fonacot.gob.mx
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Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO FONACOT”, para efectos 
del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO FONACOT” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deban efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO FONACOT” en el Anexo I del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo I y fechas establecidas en el 
mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14 de marzo y hasta el 31 
de diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO FONACOT” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
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“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO FONACOT”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO FONACOT” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizarán el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presenten una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción 
III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este 
caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “INSTITUTO FONACOT”, por un importe equivalente al 10% del monto máximo 
del contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO FONACOT”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO FONACOT” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para 
que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO FONACOT” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO FONACOT”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136, último 
párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO 
FONACOT” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO 
FONACOT” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento 
de la “LAASSP”.  

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO FONACOT” 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
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satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO FONACOT” designa como Administrador del presente contrato al C. David Alejandro 
Cárdenas León, en su carácter de Director de Recursos Humanos, con R.F.C. CALD760912LP5 y al C. 
José Luis Cárdenas Alvarez, en su carácter de Director de Contabilidad, con R.F.C. CAAL810417QT6, 
quienes darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularan conforme a lo establecido en el Anexo I. Las cantidades 
a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
para lo cual deberá emitir un Comprobante Fiscal Digital por Internet tipo egreso y contará con un 
plazo que no excederá de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación 
correspondiente, en favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO FONACOT”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
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5 días hábiles posteriores a la determinación del incumplimiento parcial o deficiente que se derive de 
los entregables. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo I. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la determinación del 
atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un Comprobante Fiscal Digital por Internet tipo 
Egreso, conocido comúnmente como nota de crédito, relacionado con el folio fiscal del CFDI próximo 
a pagar y contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la notificación correspondiente, a favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto máximo total del contrato.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo I del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO 
FONACOT”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO FONACOT” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO FONACOT”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL INSTITUTO FONACOT” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO FONACOT” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
 
 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su 
Reglamento, “EL INSTITUTO FONACOT” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO FONACOT” así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “EL INSTITUTO FONACOT”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO 
FONACOT”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO FONACOT” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a 
la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a 
formalizar el finiquito entre las partes. 
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En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO 
FONACOT” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación 
anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurran en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO FONACOT”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarados en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO FONACOT” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO FONACOT”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL INSTITUTO FONACOT”, cuando sea extranjero. 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
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días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “INSTITUTO FONACOT”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubieren hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “INSTITUTO FONACOT” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO FONACOT” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO FONACOT” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “INSTITUTO FONACOT” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO FONACOT” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO 
FONACOT” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que los mismos contraigan con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contraten para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO 
FONACOT”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO 
FONACOT” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO FONACOT”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligados a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en 
caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, 
párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
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Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL INSTITUTO FONACOT” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
FERNANDO ZEPEDA 

DELGADILLO 
 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

ZEDF7412252J5 

 
DAVID ALEJANDRO 
CÁRDENAS LEÓN 

 

 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

 

 
CALD760912LP5 

 
JOSÉ LUIS CÁRDENAS 

ALVAREZ 
 

 
DIRECTOR DE CONTABILIDAD 

 

 
CAAL810417QT6 

 
 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

 
CER-CONSULTORÍA Y RESPUESTA 

ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V. 
 

 
 CRE110302L5A  
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YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

u3vFOF+N9Emp3gmYtH/0Uv02YNejqiuy2wpwu/+lTGdQZEWy5R/4cIm8fYYDjGwpQEpBTnNTrKDjM7in6WVjdA0HHcsk5MVaq/pgMwPqRh9B7nnrSEXEsk+I9X0DsbjdCEuyK1Gkc97jX2Gg27nh1qjM8D7GETcC

SbZZU/TDj8ddmEnvlcREAsZB5U5lLkuwsvYanj/5FASnmrlFKsiC1j3I69Kf3j5o6U+PH1hTNKKfaeEJJDxKjJGTCGgBCWigR3ScwQ2zUGTIva+IcU8fMg5VVgUay7pTPtkJxNEoqdgMombYz/21+BvOpDV40rTW

DVGbqva5cLXJoiiw+ImF1w==

 

Firmante: JOSE LUIS CARDENAS ALVAREZ Número de Serie: 1000000714824816

RFC: CAAL810417QT6 Fecha de Firma: 08/04/2026 17:13

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ4MjQ4MTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQxMTE0NDYwMVoXDTI5

MDQxMTE0NDY0MVowgdoxIzAhBgNVBAMTGkpPU0UgTFVJUyBDQVJERU5BUyBBTFZBUkVaMSMwIQYDVQQpExpKT1NFIExVSVMgQ0FSREVOQVMgQUxWQVJFWjEjMCEGA1UEChMaSk9TRSBMVUlTIENBUkRFTkFTIEFM

VkFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhqbGNhcmRlbmFzMTk4MUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBQUw4MTA0MTdRVDYxGzAZBgNVBAUTEkNBQUw4MTA0MTdIREZSTFMwOTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ3V8vI9cA/6t59QGZFR4TWm2DxmlI8ruzWCjdU0gQvBMz+7J5y6dmmDheSNtDK18/ohyVPqZ6sfWf0mPvXvxT3bbx49xNJRlKKb1FPQLonbSZzHuUJKN/07DsbQZ8eI

G0HF8li07I7GcDvQuV0dJmAQ50JWIXt4BxOynopCUICnrcX3J58ROtr56bRlJSuoz29XRT645SK3aJM2WdEGnFKht2A9nR287Nnm8bVi4sauZX6f1lUo+yM7dyYPwvu+8HGvsfyDiDTcAmFf85BT+9unCbdEgIr1

Q2YTfy+ed5+NN4E9oVZwDQ4mI4xH0r2BrPVxSFE54qpaWgJQeMZZCz8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAnVvA9S9biJf5NYiPqmf5vHhJSbZVPgzUK9r0qPjEwzndHy9kTImX3nxP6EA6X6fKSCe7NeUKIpejnhqhG/gsJVhVYHbAQDcW52JShoGdawRN5icp9e+QwOF0eP8b

qOyTcboW2DbbnTPH3gy29yg6BEFPmTiDX6sp6Mv6MCYVUq8gOd1Y03/5Vlt+RY30w4WG2cyL8KqkoxkH7vhbwKXZuJNt+k2wFu7ChWMArBLRt/xZ1XNHT7lWV1I0xJ7V1sC5OmIp9ARa5C7sgkOX79xu0c6V5ixE

RtFwdTKvvdPNUcjKAyPjDZG1lCEnt1CeJYFHesQCGZ5KHitPMEcUnoq1lia/cZc9UAfLvHBlxlKSjlnBGKA/CroiilRCPLAZH4VyEU4jBV4vaSBks8+HslZ9LInFMXdUulcTt2LX1MzauyIZBpfL+/FovM4psu+0

ogWPXTSSpg7K04f7ZUrpSRSU9ZliBZ9wTGtK6qTNhbGYNrqwy7jDCLashgrsuHV3KvOHw7xHFcNp2u+J9IhnA9ZhPG3BZhGVfpCv5/JG79fmVjXa6mNHWRNuQe2kpYDWW85+9zPt7iSYBwwOW8s1tEffCElDZX+j

AURTXWLmwd9JlxQpbTz3fn3PkIr5s2SmjpdvjLD2h0zvaWWLOuIrM5BRJbvjsABBiCJl+Cet7sE6WZU=

Firma:

Wi31WUSx7ZH2XKvADdDWimsSd/BkKyTifgPACHed51llp1pqHS2vrTF04KppA0UZary00mwEA3ydilAuNLgtTlZ0WTMKKOwaKk3gNX+YK19yWzIXMeoYosDB00tI5RzIRKtpzkDarDSSDBHtMZIFJMq9TemkyMrj

xwfpO7ETq2KSd5xW4KUUhVMvFVaAsXUHiY3iGsuW1G/96qD7JX1nt3ngAoUYMUAMCaqS/xnG7IZmMWzF4RxSd/E3A49km+b45wNOvi3VRt4ICdTueuvIw991Hqr4bG/yvyUXOkU7i92asA5AUtJ0LLsw6+Of6jJc

TaDsxMC+euqGgyNlGq5rjA==

 

Firmante: DAVID ALEJANDRO CARDENAS LEON Número de Serie: 1000000706696811

RFC: CALD760912LP5 Fecha de Firma: 08/04/2026 17:23

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY2OTY4MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyMzAyMjgyMloXDTI4

MDQyMzAyMjkwMlowgd4xJjAkBgNVBAMTHURBVklEIEFMRUpBTkRSTyBDQVJERU5BUyBMRU9OMSYwJAYDVQQpEx1EQVZJRCBBTEVKQU5EUk8gQ0FSREVOQVMgTEVPTjEmMCQGA1UEChMdREFWSUQgQUxFSkFORFJP

IENBUkRFTkFTIExFT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNkYWNsXzc2QGhvcm1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1DQUxENzYwOTEyTFA1MRswGQYDVQQFExJDQUxENzYwOTEySERGUk5WMDUwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCVN7+j+iXYVBXygtcVNv/espDW73sOQGdJV32q0USr8fR/9dqW+j1PrpliP/7GfBO3TcH98HroclSsVZhIX2ws7ty7RfkGpTalrN7GB5/Fdo1+0kRPA1PkixxQ

UpXirABdGcpI0Q1o/Xbq1lkCTY67LRQrhmO2CvSH/qjTzHU4kuHxhP6ymmoLlPoQUKo06hfuVPc6WfN2sWbNnr5C3hcPIu5a+lYvuA4fqo/wGq7m74ImOSOMwA0VAYeuz/uuQhqf5GYk/WgYAitvcDeZC3tHh5oE

TYwta5ncnayFN9TOJPSz8EN4mzh0FQ8JonqmReRcetafL89bxCABArhPqBqFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAACe8U6DrKAHY++grN6P79SwJ0n6Za1dYwHZa7FHb3MtESLIOmVdAiL1TrjkS6nQEabq/kZFhqwx5mxbDqP4v+9wZA0SOGAYAwc37SIt1JFN1AWpvDtZ34Vw

m4reSDm84cVrO7z4E544t018pizECNriJOavcLGPmTCMKkjBSwxaXncOQ5/dRnTmSSkeFBFPMrJSkGxbyBXkTb6WoeM50Dvb3RTdJLaNwEnmEXUcwSPJvm8iBRe0y9eS5SqDhTwUk8EaCN5Nz6dtkkZg3jIEPhF5

b1Fc9W5newzAhlKwAbWnByCojZxk9A7WTHKF22ml6ScUE76fR96x0VYmU3/2ZvOWlpZd/2hbjDcWcI9bUmOHNHpp+lP4shI1cK66rlAEez8jhhwxW7aHh1M4UAlM7yjZL5TObKXljgjFTWoqSSLNEv0icdDyznmE

uuyWcMCH0V/vMgU/Q00qoS1SPyxIripFvxHFn4ysIGImaHw3+z1mPWK0e+9HHwY3tHY63J1JTywcT53qU1ahzfOn0v88J8CuQDZ3tsAaTd2HBd9F5q1pfwo26xT0vIeJwGeIKgDRgXvjmC+URoMMs1dqZlaqHk+c

F1dBR/rGNtKgNURpp7tMDxZhRj6sYbx9KRe/w0VV+4sND0BZwECkDfh2Zwc1/8SO5V5YJWb0f0gj1BdDVKiY

Firma:



Contrato: FNCOT/AD/010/2026

WzchxX0g+dzUdr/rhO8OL2RN+IIhbEIiJghJID76nWmnhQf6wmNMBEQNRW8UyuQftcLBT0uzBM0IFc5zHyo7isSKB42F/IGNfNi6HcCFA+ELM+K9nY150fOpWt2HhJljvqZcV3MHahgBUE02XIgkJkcOOk1Z2ur1

Tt4XK1Eojgx6L67fcc1Q6dPZ3kfBjNw603YXitX7BLFtajGnvYbsYF6GAkpTVcDHWTzztNhYkqAvwyjWuexnXmU7OcH9LZQ8MYmgCcVYZbtdrrX4J4uvZi3XNXVTxfXLmavdtaI9HmN2lntwcVolzdZ4f2w4PKxF

qhKdF2uycbmjSkzRQxYn+w==

 

Firmante: CER-CONSULTORIA Y RESPUESTA ESTRATEGICA SA DE CV Número de Serie: 1000000703528001

RFC: CRE110302L5A Fecha de Firma: 08/04/2026 17:53

Certificado:

MIIGpTCCBI2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1MjgwMDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTExNzE2MTEzMFoXDTI3

MTExNzE2MTIxMFowggEvMTkwNwYDVQQDEzBDRVItQ09OU1VMVE9SSUEgWSBSRVNQVUVTVEEgRVNUUkFURUdJQ0EgU0EgREUgQ1YxOTA3BgNVBCkTMENFUi1DT05TVUxUT1JJQSBZIFJFU1BVRVNUQSBFU1RSQVRF

R0lDQSBTQSBERSBDVjE5MDcGA1UEChMwQ0VSLUNPTlNVTFRPUklBIFkgUkVTUFVFU1RBIEVTVFJBVEVHSUNBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZSk9SR0UuUFVHSUJFVEBDRVJU

SUZBQy5NWDElMCMGA1UELRMcQ1JFMTEwMzAyTDVBIC8gUFVCSjYzMTAyNjJKNDEeMBwGA1UEBRMVIC8gUFVCSjYzMTAyNkhORUdCUjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkZohDtU/Xv93

u+i0VAxeiyDUDzdiOkGd7pYAUhcqaYNAsB7E6wbiRI6229QwEPTzAYHfU+gitLhn7c6q14UHefxWBoy4GuOp2JNmAIyL1+71/FWWwbJq/e+rJgY0PQWTVPTOaD9mZJJCrTJ+MFbWBVgJ5sxlf7KODTFfoUtdng7S

DnG5qY/qgHaglf+VKRIYHjTA2OWKsImDFUFWF9YNnUK+S0FUZi76J+i4r2EdQZMlJewlXB3KFsLTvYis/bQ+8MlcqfVTPXa8b1ta0AvUZy0hu6h4tR9zJ4+483py4plf6YOQywmfgjtFVbiTAAWGT8HehOWasOiC

mLi+nQZNdwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAU7K8fTBmR

I6UeR+R+QEC8ETOa3kQBEDgsaigQSrI0T7NfCEUKNMqBQe1YSTFfB6kZTVjXkhJwJjwe8cHM/0MFrFel43FX8NWK+XOfO/Ow9RjAZp6iIy06UQkepDZWX6B2a+y8Y0vAS+PXPPm3gU4L/3zCjMHdgpAmRUFWCnlj

TXPpkkQlTkCvsh/xDbe7z9kxwIGlsiuOXPUCmumk/55kCKL8FFn3WEHkhbP8yr0Rkmb1nfpw8BN/AeAb7DZ1s7Ldldwl89L+kpdxBcfi0jl0S99T2zEplffj5BRnyl2FineeLnS5WaAK6eodtKRsfAU/wppjxcyU

7+uIOfYabarz7q72OAvVZzHC1L8OcdgsXtUMf2crustMwC9OGXX02Z9aSokL1pA6Ukx1mRVnhd7cHBoqdudEFX9sUzr4uqc+IZWdTci5TX2XM1t82krwBZLwseD0iepYGoN055+m1uka1SaDUuWS1yUV6QOH3NpL

AEV0JlXQ8Vn9H37s7a4ow2RDtDEgkJIhJb7e5gQKh7MF3chJrmvoy9sKF8nYMWUI+igOP6v96NjrvV1RPijj5lQxyKfmmHx7GQ5Mmz+mUfLXtyeNim8DKqao8DCBeqGpEiZytl6Ug9NGWXR6nZ+fVzGT4H54AtXG

+XIeEOERu2SKSfvQL7tPOOXW2oUOzpUmdw==

Firma:

b12lFwtJrXorYdK1bdQLcTTbkc4BJjLZyCbSs2fcR4ij37T1qyemMGpZImFBMf5YkYzAt3nNkRxgoC29WVZ3X+1JeCzYUZUpXNpD0LlQsIiPGyU8Z7/Pd9hbKwvKqBuriwE+mZ7zlbdLNfysQ1Arh0ZNjmhu0XLl

q+qlhDkjygsiCQc8Aq7f5AUix+zM0oITd0Nmn4qzut7H4UxPxiid10iCTj335uGtVdA0V3Z85V2OP2m2tHzyoeo4SWe6Y7JmcT3o7zCqscNt50z5DNUU96u8aLIyKkE0MCbedj9yNtsE7EMz5PW3R5+EO0qLEtrL

cSGLOj2QDwzCphXAU+lqFA==
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ANEXO I 
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ANEXO II 




